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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/Notif.00/23
17 de enero de 2000

(00-0176)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:           
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:
Servicio Nacional de Información

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Máquinas de juego, incluidos los de azar y los de destreza.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Decreto de … relativo
a las normas de aplicación del apartado a) del artículo V de la Ley de Apuestas y Juegos de
Azar (Decreto sobre máquinas de juego de 1999).

6. Descripción del contenido:  El apartado m) del artículo 30 de la Ley de Apuestas y Juegos
de Azar estipula que en los Países Bajos no se pueden fabricar ni importar máquinas de
juego que no correspondan al modelo aprobado por el Ministro de Asuntos Económicos.
De conformidad con el apartado n) del párrafo 1 del artículo 30 de esta Ley, modificada
recientemente, este modelo deberá cumplir las reglamentaciones relativas a los aspectos
enunciados en el apartado n) del párrafo 2 del artículo 30.  Estas reglamentaciones deberán
establecerse en virtud de un decreto.  El proyecto de Decreto sobre máquinas de juego
de 1999 impone varias prescripciones cuyo principal objeto es proteger al jugador.  El
Gobierno de los Países Bajos estima que este proyecto de Decreto incluye probablemente
disposiciones técnicas que están dentro del alcance del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos
al Comercio.
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A modo de indicación, pueden considerarse obstáculos técnicos al comercio las
prescripciones relativas a la información que debe exhibirse en las máquinas de juego, así
como las prescripciones relativas a la construcción y al funcionamiento de las máquinas de
juego, incluidas en los artículos 9 a 16 y 18 del proyecto de Decreto.  Las disposiciones
fundamentales establecen que:  el carácter fortuito del juego se garantizará en todo
momento, la apuesta máxima es de 0,25 florines por juego, la duración mínima de un juego
es de tres segundos, el porcentaje medio distribuido en premios será del 60 por ciento como
mínimo, la pérdida media por hora será de 50 florines como máximo, el premio máximo por
juego será de 50 florines (artículos 12 y 13 del proyecto de Decreto).  Además, el proyecto
de Decreto contiene disposiciones relativas a las cantidades pagaderas en concepto de
permisos de presencia (artículo 3), a los requisitos relativos a la moral y los conocimientos
de las personas que soliciten permisos, los gerentes y administradores (artículos 4 y 5) y a
las cantidades pagaderas en concepto de permisos de explotación (artículo 6).

El proyecto de Decreto sobre máquinas de juego de 1999 no contiene una cláusula de
reconocimiento mutuo porque, en opinión del Gobierno de los Países Bajos, los objetivos de
frenar la pasión por el juego y luchar contra el fraude sólo pueden lograrse si las máquinas
de juego reúnen los requisitos estipulados en el Decreto.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
El Decreto se aplica a productos de origen tanto neerlandés como extranjero.  Estas medidas
se justifican desde un punto de vista de política social y de lucha contra el fraude, y en
interés de la protección de la salud pública.

8. Documentos pertinentes:

- Ley de Apuestas y Juegos de Azar

- Proyecto de Reglamento sobre máquinas de juego de 1999

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } 28 de febrero de 2000

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  6 de febrero de 2000

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:           


